
INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso sucesorio informando que el día 26 de octubre hogaño, se recepcionó 

correo electrónico por parte del doctor José Isley Guzmán Ospina, quien a 

través de memorial y con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1 del 

artículo 161 del C.G.P. solicitó la suspensión del presente proceso 

hasta que se dicte sentencia dentro del proceso Verbal Especial Regulado por 

la ley 1561 de 2012 que se adelanta en el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Salamina. Sea conveniente advertir que una vez consultado el 

aplicativo TYBA con los datos de la señora María Lucelly Arboleda Londoño 

se pudo constatar que el radicado del proceso referenciado es el 2020-104.  

 

Sírvase proveer, Salamina, Caldas, 29 de octubre de 2021.   

 

 

 

ROSALBA NARANJO VALENCIA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Salamina, Caldas, octubre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021)  
 

Auto Interlocutorio:    No. 345 
Proceso:                      SUCESIÓN DOBLE INTESTADA  
Radicación:                 No. 17-653-40-89-001-2020-00012-00  
Interesados:                GLORIA CECILIA LONDOÑO GIRALDO Y OTROS  
Causantes:                  MARIA DE LA CRUZ GARCÍA  
                                     ANANIAS LONDOÑO MARÍN 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo dispuesto por 

el artículo 162 del C. G. P., antes de resolver la solicitud de suspensión incoada 

por el Dr.  José Isley Guzmán Ospina, se ordenará oficiar al Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Salamina a fin de que certifique el estado actual del 

proceso radicado bajo el No. 2020-00104.  

 

Se decidirá además requerir al Dr. Jaime Alfredo Cruz Urrea para que exprese 

lo que a bien tenga respecto a la posible suspensión de esta actuación.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Salamina 

a fin de que certifique el estado actual del proceso verbal especial regulado 

por la Ley 1561 de 2012, radicado bajo el No. 2020-00104. Por secretaria, 

 



comuníquese al citado despacho judicial lo dispuesto en este proveído en la 

forma prevista en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Dr. Jaime Alfredo Cruz Urrea para que exprese lo 

que a bien tenga respecto a la posible suspensión de esta actuación.  

 

                      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

  

MARÌA LUISA TABORDA GARCÌA 

JUEZ  

 
Estado N° 135 
Fecha: 02 de noviembre de 2021  
Secretaria  
 
 
 
Rosalba Naranjo Valencia 

 
  
 


